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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 233/2002, de 17 de septiembre, por
el que se dispone el cese y la designación de Vocal
en el Consejo Asesor de la Empresa Pública de la Radio
y Televisión de Andalucía.

De conformidad con lo previsto por el artículo 8.1.d) de
la Ley 8/1987, de 9 de diciembre, de creación de la Empresa
Pública de la Radio y Televisión de Andalucía y regulación
de los servicios de Radiodifusión y Televisión gestionados por
la Junta de Andalucía, corresponde al Consejo de Gobierno
designar cuatro Vocales del Consejo Asesor de la citada Empre-
sa Pública en representación de la Administración Pública de
la Junta de Andalucía.

En su virtud, a propuesta del Consejero de la Presidencia
y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión
del día 17 de septiembre de 2002.

Vengo en disponer el cese como Vocal del Consejo Ase-
sor de la Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andalucía
de doña Teresa Agudo López, y en designar para el mismo
cargo a don Sergio Moreno Monrové.

Sevilla, 17 de septiembre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE SALUD

DECRETO 234/2002, de 17 de septiembre, por
el se dispone el cese de don Ignacio Moreno Cayetano
como Viceconsejero de Salud.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-

nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Salud, y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 17 de septiembre
de 2002.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don Igna-
cio Moreno Cayetano como Viceconsejero de Salud, agrade-
ciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 17 de septiembre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

DECRETO 235/2002, de 17 de septiembre, por
el se dispone el nombramiento de doña M.ª Jesús
Montero Cuadrado como Viceconsejera de Salud.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Salud, y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 17 de septiembre
de 2002.

Vengo en nombrar a doña M.ª Jesús Montero Cuadrado
como Viceconsejera de Salud.

Sevilla, 17 de septiembre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por
el sistema de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 y 26.2, ambos
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto
en el Capítulo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción

profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Secretaría General Técnica,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por la Orden
de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79, de 12.7.2001),
anuncia la provisión de puesto de trabajo por el sistema de
libre designación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
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aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr.
Secretario General Técnico y serán presentadas en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de Gobernación, sita en Sevilla, Plaza Nueva, núm. 4,
ello sin perjuicio de lo establecido por el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, debiendo ir acompañada de un «curriculum
vitae» en el que se hará constar, además del Número de Regis-
tro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
hoja de acreditación de datos y la documentación original o
fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten
en el Registro General de Personal.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 5 de septiembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

A N E X O

Orden: 1.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Denominación del puesto: Secretario/a General Técnico.
Código: 6871510.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:

Grupo: D.
Cuerpo: P-D1.
Area func./Area Relac.: Admón. Pública.
CD.: 18.
C. específico: XXXX-6.209,64.
Rfidp Euror/M:

Requisitos para el desempeño:

Exp.: 1.
Titulación:
Formación:

Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 2 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General para la Administración Pública,
por la que se ofertan vacantes a los aspirantes selec-
cionados en las pruebas selectivas de promoción inter-
na para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa,
especialidad Administración General (B.1100).

Propuesta por el correspondiente Tribunal la relación defi-
nitiva de aprobados, en las pruebas selectivas por el sistema
general de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de
Gestión Administrativa, especialidad Administración General
(B.1100), convocadas por Orden de 15 de mayo de 2001
(BOJA núm. 67, de 12 de junio) de esta Consejería, procede
dar cumplimiento a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. 1. Los aspirantes que figuran en la relación defi-
nitiva de aprobados dispondrán de un plazo de 20 días hábiles,
a contar desde la publicación de la presente Resolución, para
presentar la petición de destino, a la vista de las vacantes
ofertadas, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General para la Admi-
nistración Pública, en el Registro de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sito en Plaza de la Gavidia, núm.
10, 41071, Sevilla, y en las Delegaciones de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en las distintas provincias
andaluzas, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artícu-
lo 51.2. de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las peticiones de destino que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos ofertados deberán ir acompañadas de
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

d) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padecen y su capacidad para
desempeñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

2. Los aspirantes que tuvieran la condición de funcio-
narios, que se encuentren en la situación de servicio activo
o asimilada, y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.


